
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 
 

 

Fusagasugá, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Rad. No. 252904003002-2018-00415 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo Hipotecario cs 
Instancia: Primera 

 
Se corre traslado a las partes por el término de diez (10) días, de las cuentas rendidas 

por la secuestre LIBIA LIBETH BARRERA BLANCO, que reposan a folios 174-175, 

las cuales dan cuenta de la consignación del canon de arrendamiento del mes de 

julio del 2022 y que aluden a que ya se encuentran consignados los arrendamientos 

de los meses de mayo y junio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 


